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Modalidades de las 

obligaciones 
Obligaciones sujetas 

a modalidad 

circunstancias 

especiales o 

acontecimientos que 

pueden ocurrir o no 

ocurrir y que modifican 

tanto el nacimiento, 

extinción… 

Las 

obligaciones 

condicionales 

son aquellas cuya eficacia 

depende de la realización 

de una condición, 

entendida como un hecho 

futuro e incierto 

Las 

obligaciones 

a plazo 

Es el plazo que se pone para 

cumplir una obligación, Por 

ser el plazo un lapso de 

tiempo que se fija  

Las obligaciones 

modales 

Consiste en destinar 

una parte o todo el 

objeto de la asignación 

con un fin especial,  

Obligaciones de 

especie o cuerpo 

cierto y de género 

son aquellas que tienen por 

objeto una cosa totalmente 

singularizada, y las de género 

son aquellas cuya prestación 

tiene como objeto una cosa 

incluida dentro de una amplia 

clasificación 

Obligaciones 

puras 

Son aquellas que con su 

eficacia no está sometida 

a ninguna modalidad, y su 

cumplimiento es exigible 

de una forma inmediata 

Obligaciones 

con pluralidad 

de objeto 

son aquellas que recae 

sobre diversos sujetos, o 

bien el deudor esta 

facultado para sustituir 

su prestación 

Obligaciones 

alternativas 

es aquella por la 

cual se deben 

varias cosas, de 

tal manera que la 

ejecución de una 

de ellas exonera 

de la ejecución de 

las otras 



  

Extinción de las obligaciones Novación 

Se trata de una 

sustitución de una 

nueva obligación a 

otra anterior, lo cual 

queda extinguida, 

remplaza la 

obligación  

Dación en 

pago 

Es aquella causa de 

extinción de la obligación 

por el creedor y deudor 

pactan la transmisión de 

ciertos bienes a favor del 

primero lo que acepta en 

pago 

Compensación 

se efectúa cuando dos 

sujetos son deudores y 

acreedores recíprocamente 

Confusión 

es concurrencia de 

las calidades de 

deudor y acreedor 

en una misma 

persona, es ilógico, 

tiene que haber 

otra persona  

Remisión de 

deuda 

es la renuncia gratuita 

que hace el acreedor 

en favor del deudor del 

derecho de exigir el 

pago de su crédito 

Prescripción 

Es una figura que 

con el paso del 

tiempo se destaca 

que produce un 

efecto de consolidar 

el hecho, 

provocando la 

extinción del 

derecho o 

adquisición   

Caducidad 

Es la extinción de 

un derecho o una 

acción por haber 

transcurrido el 

tiempo del plazo 

estipulado para 

haber ejercerlo  

Obligaciones 

naturales 

son aquellas cuyo 

cumplimiento es 

voluntario, ya que 

en su 

incumplimiento 

no existe sanción 

ni acción para 

reclamar el 

cumplimiento 

forzoso 

Nulidad 

absoluta 

una situación 

genérica de 

invalidez del acto 

jurídico, La nulidad 

ocurre cuando el 

acto o contrato es 

contrario a la ley, o 

porque carece de 

los requisitos o 

solemnidades que 

esta exige 

Nulidad 

Relativa 

hace referencia al vicio 

que sufre el acto 

jurídico que puede ser 

saneado o solventado 

por las partes, Es decir, 

que cualquier otro vicio 

que no cause nulidad 

absoluta causará 

nulidad relativa 


